
 

 HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

 

ORDENANZA   Nº  6639 

 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

ORDENANZA  

 

Art. 1º ) DESÍGNESE  a las calles  públicas existentes en el Barrio Plaza San Francisco 

según croquis que se  anexa a la presente , con los siguientes nombres   :  

 

a) Lanfranchi y Zurini  a la calle pública Sur  colindante a parcela rural, con 

sentido este –oeste. 

 

b) Hermanos Bertello a  la calle pública paralela  a la mencionada 

anteriormente , hacia el norte y  con sentido este-oeste. 

 

c) Leonor Chianalino  a la calle pública   paralela a la calle Claudio Grillet , con 

sentido este-oeste 

 

d) Matías Fantini  a la calle pública paralela a la calle  Isidoro Bruno, hacia el 

oeste  y con sentido norte-sur . 

 

e) Francisco Mozzo a la calle pública paralela a la calle Isidoro Bruno, hacia el 

este  y con sentido norte –sur. 

 

f) Giorgis y Lupino a  la calle Pública paralela a la calle 17 de Octubre al oeste , 

con sentido norte-sur.  

 

 

Art. 2º)   REGISTRESE, comuníquese, al Departamento Ejecutivo, publíquese y 

archívese.- 

 

 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de San 

Francisco, a  veinticuatro días del mes de  setiembre  del año dos mil quince.- 


